
ANUNCIO DE LICITACIÓN

Por Resolución de Alcaldía se ha aprobado el expediente y los pliegos para la enajenación del apro-
vechamiento forestal de pastos del Monte de Utilidad Pública CS034 “Barranco Hondo”, propiedad del 
Ayuntamiento de Portell de Morella.

Objeto: aprovechamiento forestal de pastos del MUP CS034 “Barranco Hondo”.
Superficie: 110,76 ha.
Carga ganadera estimada: 10 UGM.
Procedimiento: abierto, mediante subasta al alza.
Tipo mínimo anual: 100,00 euros, IVA no incluido.
Duración: cinco anualidades, desde el 1 de octubre hasta el 30 de septiembre del año siguiente, con 

comienzo en 2026.
Criterio de adjudicación: mayor precio ofertado.
Garantía definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido.
Presentación de ofertas: en el Ayuntamiento de Portell de Morella, o por cualquiera de los medios 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, durante el plazo de 15 días naturales contados desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

Documentación: dos sobres: Sobre A, documentación administrativa; Sobre B, proposición económica.
Obtención de pliegos e información: Ayuntamiento de Portell de Morella y tablón de anuncios elec-

trónico municipal: www.portelldemorella.es.

En Portell de Morella, a 4 de junio de 2026
El Alcalde, 
Fdo. Álvaro Ferrer Ferrer
Documento firmado electrónicamente
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